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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

244 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Estrada Barranco, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 686 de 2014 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Ángel Francisco Ortega Calero y don Jacinto Jáñez Meraño,
frente a “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, sobre procedimiento ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 3 de 2016

En Madrid, a 13 de enero de 2016.—Vistos por doña María José García Castaño, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social número 37 de Madrid, los presentes autos seguidos
con el número 686 de 2014, en los que han sido partes: como demandante, don Ángel
Francisco Ortega Calero, defendido por el letrado don José Antonio serrano Martínez, y
como demandada, “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, que no comparece,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Ángel Francisco Ortega Calero, fren-
te a la empresa “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, debo condenar y con-
deno a dicha empresa al abono al actor de la cantidad de 1.700 euros en concepto de plus
de metro devengado desde el mes de junio a diciembre de 2011 y desde enero hasta marzo
de 2012, más el 10 por 100 en concepto de interés de demora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial, este organismo estará a la responsabilidad le-
galmente establecida para él.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que frente a la mis-
ma no cabe interponer recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Falcón Contratas y Seguridad, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/3.362/16)
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